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CTA NÚMERO 100 DE LA SESIÓN DEL QUINTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 15 DE JUNIO DE 2022, DENTRO DEL RECESO DEL 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 
IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON VEINTITRÉS MINUTOS, DEL DÍA 
QUINCE DE JUNIO DE 2022 CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 27 
LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 005 APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 6 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 9 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN. LA PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTO EL 
QUINTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DENTRO DEL RECESO 
DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA PRESIDENTA SEÑALÓ QUE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 52 Y 57 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO Y 
ARTÍCULO 20 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, LA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ EN ESTE PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, ES LA QUE FUE ELECTA MEDIANTE 
ACUERDO NÚMERO 004 PUBLICADO EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021, PARA 
QUE QUEDE ESTABLECIDO EN EL ACTA Y DARLE LEGALIDAD A TODOS 
LOS ACTOS DE ESTE QUINTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES 
CORRESPONDIENTE AL RECESO DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.  
 
LA PRESIDENTA GIRÓ LAS INSTRUCCIONES PARA QUE LA SECRETARIA DÉ 
LECTURA A LA CONVOCATORIA QUE MOTIVÓ ESTE QUINTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, FUNDAMENTADO EN LO DISPUESTO POR 
EL ARTÍCULO 66 FRACCIONES IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, ARTÍCULO 88 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ 
COMO POR LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 88 DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO. LA SECRETARIA DIO 
LECTURA.  
 
ACTO SEGUIDO, LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA SECRETARIA DAR 
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LECTURA AL ORDEN DEL DÍA AL QUE DEBERÁ SUJETARSE ESTE QUINTO 
PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, EL CUAL FUE APROBADO EN LA 
SESIÓN ANTERIOR. SE DIO LECTURA. 
 
INFORME DE COMISIONES. 
EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN 
DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 
BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS 
DICTÁMENES EXP. 15405/LXXVI, 15408/LXXVI, 15329/LXXVI Y 14967/LXXVI, 
DE LAS COMISIONES DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA Y DE MOVILIDAD. - FUE APROBADA LA DISPENSA DE 
TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 15405/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE 
REFORMA AL ARTÍCULO 87 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. TURNADO CON CARÁCTER DE 
URGENTE. (PRIMERA VUELTA). ACORDÁNDOSE QUE SE APRUEBA SOMETER 
A DISCUSIÓN. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 148 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, POR EL QUE SE REQUIERE LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE 
LOS VOTOS DE LA ASAMBLEA PARA PODER SER SOMETIDA A DISCUSIÓN, 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADA POR MAYORÍA 
DE 29 VOTOS A FAVOR, 11 VOTOS EN CONTRA Y 2 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
INTERVINIERON EN CONTRA DEL DICTAMEN LOS DIP. WALDO 
FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ E IRAÍS 
VIRGINIA REYES DE LA TORRE. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN 
LOS DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES Y JAVIER CABALLERO 
GAONA. AL NO HABER MÁS INTERVENCIONES, LA PRESIDENTA GIRÓ 
INSTRUCCIONES A LA SECRETARÍA PARA QUE SE SIRVA ELABORAR 
LOS EXTRACTOS DE LAS DISCUSIONES SUSCITADAS SOBRE ESTE 
DICTAMEN Y MANDARLAS A PUBLICAR Y CIRCULAR PROFUSAMENTE 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
 
EL DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15408/LXXVI, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, A FIN DE INCLUIR LA DENOMINACIÓN DE LA FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN INTELIGENCIA FINANCIERA. ACORDÁNDOSE QUE ES 
DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO 
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INTERVINO LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ PARA 
RESERVAR LOS ARTÍCULOS 33 BIS Y 33 BIS 1. ENSEGUIDA, SE PROCEDIÓ LA 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN, EN LO GENERAL. INTERVINIERON EN LO 
GENERAL EN CONTRA DEL DICTAMEN LOS DIP. EDUARDO GAONA 
DOMÍNGUEZ, IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE Y BRENDA LIZBETH 
SÁNCHEZ CASTRO. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL 
DICTAMEN LOS DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES Y LORENA 
DE LA GARZA VENECIA. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL 
POR MAYORÍA DE 29 VOTOS A FAVOR, 11 VOTOS EN CONTRA Y 2 VOTOS 
EN ABSTENCIÓN. ACTO CONTINUO SE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA 
A LA DIPUTADA QUE RESERVÓ ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE 
MANERA CRECIENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 BIS DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO; EN LA INTELIGENCIA QUE, DE ACUERDO A ESTE PRECEPTO, LOS 
ARTÍCULOS QUE NO FUERON RESERVADOS SE TENDRÁN POR APROBADOS. 
A CONTINUACIÓN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA DIP. 
JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, PARA PRESENTAR LAS RESERVAS 
A LOS ARTÍCULOS 33 BIS Y 33 BIS 1; QUIEN SOLICITÓ QUE SEAN 
DISCUTIDAS Y VOTADAS EN UN SOLO BLOQUE. LA PRESIDENTA SOMETIÓ 
A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA PROPUESTA DE QUE SEAN 
VOTADAS LAS RESERVAS EN UN SOLO BLOQUE, FUE APROBADA LA 
PROPUESTA POR MAYORÍA DE LOS LEGISLADORES. SE SOMETIÓ A 
DISCUSIÓN, INTERVINO A FAVOR DE LAS RESERVAS LA DIP. JESSICA 
ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. FUERON APROBADAS LAS RESERVAS A 
LOS ARTÍCULOS 33 BIS Y 33 BIS 1, POR MAYORÍA DE 29 VOTOS A FAVOR, 
11 VOTOS EN CONTRA Y 2 VOTOS EN ABSTENCIÓN, E INCORPORÁNDOSE 
AL CUERPO DEL DICTAMEN. AL NO HABER MÁS ARTÍCULOS 
RESERVADOS, LA PRESIDENTA INFORMÓ QUE SE APRUEBA EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR LA INICIATIVA DE REFORMA A 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. POR LO QUE SE 
GIRAN LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE.  
 
LA DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
MOVILIDAD, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
EXP. 15329/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 
5 DE LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRORREY. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINIERON, EN LO GENERAL, EN 
CONTRA DEL DICTAMEN LAS DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO, 
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SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ E IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA 
TORRE. INTERVINIERON, EN LO GENERAL, A FAVOR DEL DICTAMEN LOS 
DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA, LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES 
Y JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. AL HABER MÁS DIPUTADOS 
QUE DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN 
DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO 
DESECHADA POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE 
ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 
31 VOTOS A FAVOR, 11 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE MOVILIDAD, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 14967/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A 
LAS FRACCIONES I Y IV Y ADICIÓN DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 70 
DE LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACCESIBILIDAD PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 
EN EL METRO. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD 
CON EL PROCESO LEGISLATIVO INTERVINO LA DIP. BRENDA LIZBETH 
SÁNCHEZ CASTRO PARA RESERVAR EL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XI. 
ENSEGUIDA, SE PROCEDIÓ LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN, EN LO 
GENERAL. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LAS 
DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, BRENDA LIZBETH 
SÁNCHEZ CASTRO Y SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 41 
VOTOS. ACTO CONTINUO SE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA 
DIPUTADA QUE RESERVÓ ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE 
MANERA CRECIENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 BIS DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO; EN LA INTELIGENCIA QUE, DE ACUERDO A ESTE PRECEPTO, LOS 
ARTÍCULOS QUE NO FUERON RESERVADOS SE TENDRÁN POR APROBADOS. 
A CONTINUACIÓN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA DIP. 
BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO, PARA PRESENTAR LA RESERVA AL 
ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XI. SE SOMETIÓ A DISCUSIÓN, NO HABIENDO 
QUIÉN SOLICITARÁ EL USO DE LA PALABRA NI A FAVOR NI EN CONTRA. 
FUE DESECHADA LA RESERVA AL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XI, POR 
MAYORÍA DE 13 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 23 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. AL NO HABER MÁS ARTÍCULOS RESERVADOS, LA 
PRESIDENTA INFORMÓ QUE SE APRUEBA EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR LA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE 
LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. POR LO QUE SE GIRAN LAS INSTRUCCIONES PARA 
ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE.  
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AGOTADOS LOS ASUNTOS QUE MOTIVARON ESTE QUINTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL RECESO DEL SEGUNDO 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LOS PRESENTES PONERSE 
DE PIE PARA ASÍ PROCEDER A CLAUSURARLO SIENDO LAS DIECINUEVE 
HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE.- VOLVIENDO A SUS FUNCIONES LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE. 
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 

C. PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
 
 

C. SECRETARIO                         C. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ  DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES   
REYES DE LA TORRE 
 
 
ACTA NÚM. 100-LXXVI-P.E. - 22 
MIÉRCOLES 15 DE JUNIO DE 2022.     


